
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, Agosto Veinticinco (25) de dos mil Veintiuno (2020). 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KIRA PATRICIA CARRILLO AHUMADA  

DEMANDADO: SALOMON ROSADO ARZUAGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00080-00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

    

Por encontrarse conforme a derecho, es decir, como lo exige el 

artículo 446 del C.G.P., APRUÉBESE LA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por 

la demandante KIRA PATRICIA CARRILLO AHUMADA, dentro del proceso de la 

referencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 
Juzgado De Circuito 
Cesar - Chiriguana 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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